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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Campos 
Pareja y De Juana Movellán.-Asistió también el Secreta­
ri~ ~eneral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Vlcemterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 26 de octubre 
último. -

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.0 Aprobar dos decretos de la Al­
~ldía Pres~dencia, fechas 26 de octubre último, proponiendo, 
e conformIdad con lo informado por el Servicio Contencioso 
r ?or la Oficina administrativa de los Servicios Técnicos, 
É l~clus!?n en el Rgistro Público de Solares e Inmuebles de 
Jedl,fic.aclon forzosa de las fincas números 18 de la calle de 

rOlli.ma Llorente y 83 de la del General Mola, por haberse 
Cumplido en los expedientes respectivos los trámites previos 
que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
padra la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
Or enación de solares 3 o . 
f h· Aprobar un decreto de..) la Alcaldía Presidencia, 
l~cOOo 25 de octubre último, proponiendo que el gasto de 

. pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Per-

manen te en 16 de septiembre último para compensar al 
pintor don Juan Manuel Díaz Caneja Betegón, autor del 
cuadro titulado Pueblo entre trigo, que obtuvo el premio 
del Ayuntamiento de Madrid en la Exposición Nacional de 
Bellas Artes, celebrada en Barcelona, por los gastos de 
desplazamiento a Madrid, embalaje y transporte de la obra, 
tenga aplicación a la partida 276 del vigente presupuesto. 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de octubre último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 18 de la calle de América en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

y a petición del señor Soler Díaz-Guijarro fué retirado, 
a fin de que informase nuevamente sobre el asunto el Ser­
vicio Contencioso. 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de octubre último, dando cuenta del nombramiento, 
con carácter interino, de don Juan Jesús Martínez López 
para ocupar plaza de Jefe de Sección de nueva creación, 
por haberse acordado la supresión de la de Subgerente del 
Matadero que, también con carácter interino, venía desem­
peñando. 

y a petición del señor Campos Pareja fué retirado para 
nuevo estudio. 

Hacienda 

4.0 y 5.0 Aprobar dos gastos, de 978.353,23 y 30.622,62 
pesetas, con cargo a las partidas 3.a y 28, respectivamente, 
del presupuesto extraordinario de 1956, para que por la 
Empresa Municipal de Transportes se abone a la Compañía 
Auxiliar de Ferrocarriles, en su nombre y en el de la 
Sociedad anónima Material Móvil y Construcciones, el im­
porte del tercero y cuarto plazos del suministro de un tran­
vía, y a Construcciones INHOR el importe de diversas fac­
turas, cuyos duplicados figuran en el expediente, por obras 
de montaje en la subestación de transformación de Méndez 
Alvaro; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que, 
como Ordenador de Pagos, formalice los correspondientes 
libramientos. 

6.0 y 7.0 Aprobar dos gastos, de 30.602,70 y 28.990,40 
pesetas, con cargo a la partida 30 del vigente presupuesto, 
importe de las nóminas de gastos de locomoción del personal 
de la inspección e intervención de los arbitrios que presta 
sus servicios en oficinas subalternas de la periferia, corres­
pondiente a los meses de septiembre y agosto últimos. 

8.0 a 14. Aprobar siete gastos, de 10.314,62,40.232,36, 
17.671,07, 41.411,88, 19.838,22, 2.021,57 y 451,58 pesetas, 
con cargo a la partida 54 del vigente presupuesto, para 

997 

Ayuntamiento de Madrid



7 de noviembre de 1960 

abonar los premios de cobranza por las cantidades ingre­
sadas en el tercer trimestre del corriente año a los Re­
caudadores de los arbitrios municipales por el concepto de 
"Recursos para amortización de Empréstitos"; a los Re­
caudadores de Canillejas, Canillas, Vallecas y Vicálvaro; 
al Interventor recaudador del servicio de sillas en la vía 
pública y al Director de Cementerios por el concepto de 
entradas de carruajes. 

15. Aprobar un gasto de 87.103,95 pesetas, con cargo 
a la partida 274 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de las estancias, medicamentos y servicios pres­
tados a dependientes municipales enfermos en el sanatorio 
Los Nogales correspondientes al mes de septiembre último. 

16. Aprobar un gasto de 275.800 pesetas, con cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de las facturas presentadas por las casas Graci­
plás (S. A.) Y Vicente Rico (S. A.) por la confección de 
banderas belgas y nacionales con ocasión del regreso a Ma­
drid de doña Fabiola de Mora y Aragón. 

17. Aprobar un gasto de 21.166,09 pesetas, con cargo 
a la partida 326 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de las facturas de la Compañía Electra Madrid 
por suministro de flúido en la casa número 29 de la calle 
del Mesón de Paredes, utilizadas para albergar familias 
desalojadas de fincas ruinosas. 

18. Aprobar un gasto de 282 pesetas, con cargo a la 
partida 583 del vigente presupuesto, para abonar a la Dele­
gación de Industria de la Provincia los derechos de inspec­
ción de un ascensor del Centro Asistencial de Urgencia del 
distrito del Centro. 

19 y 20. Aprobar dos gastos, de 15.000 y 5.000 pese­
tas, con cargo a la partida 786 del vigente presupuesto, 
para que por la Dirección de Cementerios se haga frente 
a los ocasionados en los Cementerios con motivo de la con­
memoración de la festividad de Todos los Santos y de Di­
funtos, y para conceder una ayuda económica al Practicante 
de la Beneficencia Municipal don Juan Rodríguez López 
con motivo de una operación quirúrgica a que ha sido some­
tida su esposa. 

21. . Aprobar un gasto de 1.400 pesetas, con cargo a la 
partida 772 del vigente presupuesto, importe de los desper­
fectos ocasionados por un carro de mulas del Servicio de 
Limpiezas al camión matrícula Z-6118, propiedad de don 
Doroteo García Cáceres, y asegurado en Hispania, Com­
pañía General de Seguros. 

22 y 23. Aprobar dos gastos, de 7.292,52 y 10.094,49 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar al personal de la Inspección de Poli­
cía Municipal del Mercado Central de Frutas y Verduras 
la participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante los trimestres cuarto y tercero del ejercicio de 1959. 

24 y 25. Aprobar dos gastos, de 47.823,49 y 9.832,71 
pesetas, con cargo a la partida 787 del capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, para abonar al Canal de Isabel II el 
importe total de las ciento cincuenta y cuatro facturas pre­
sentadas por obras realizadas en instalaciones municipales 
de las distintas zonas de la capital y de cincuenta facturas 
por obras realizadas en instalaciones municipales durante el 
año 1959. 

26 y 27. Aprobar dos gastos, de 984,36 y 840 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar a doña Amalia González Herrero, viuda del 
operario jubilado don José Quintana Lucas, conjuntamente 
con sus hijas Eugenia y Julia, la pensión y la paga extra­
ordinaria de julio de 1959, y al Oficial liquidador de Arbi­
trios don José Bedoya González, las diferencias del plus 
familiar por su clasificación como funcionarios administra­
tivos. 

28. Autorizar la disposición de la suma de 8.000.000 
de pesetas, con cargo a la operación de crédito concertada 
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con los Bancos Mercantil e Industrial, Hispano Ame' 
y Urquijo, conforme al acuerdo plenario del 29 den?ln¡.o 
'1 . d 1 f JU lO u tllno, para aten er a os pagos pre erente~ ~ urgentes d 
pasado mes de octubre por la Empresa MU11Jclpal de Tran~: 
portes. 

29. A~robar ~n 19astdo ltot.al de 1.781.674,53 pesetas, Con 
cargo a :ranos capltu os ~ ,:"Igente pres~puesto, para satis­
facer el Importe.?e las. ve~nt1cuatro certificaciones de obra 
que a contmuaClOn se mdlcan: 

A Montajes y Obras, 4.453,26 pesetas. 
A Montajes y Obras, 110.169,54 pesetas. 
A Montajes y Obras, 142.311 pesetas. 
A Montajes y Obras, 678,84 pesetas. 
A Montajes y Obras, 244,65 pesetas. 
A Montajes y Obras, 4.486,78 pesetas. 
A Montajes y Obras, 324,53 pesetas. . 
A Montajes y Obras, 324,53 pesetas. 
A Montajes y Obras, 396,98 pesetas. 
A Montajes y Obras, 365.606,71 pesetas. 
A Construcciones y Contratas, 156.434,67 pesetas 
A Construcciones y Contratas, 269.766,27 pesetas. 
A don Juan Velasco, 46.588,26 pesetas. 
A don Luis G. Montejano, 141.536,09 pesetas. 
A don Luis G. Montejano, 73.612,88 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 143.875,32 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 217.558,81 pesetas. 
A don Luis Morón, 19.607,35 pesetas. 
A casa Granado, 37.567 pesetas. 
A don Juan Pastor, 2.430 pesetas. 
A Distribuidora Hispanoamericana (S. A.), 5.737,47 

pesetas. 
A R. de Ulloa, 1.636,39 pesetas. 
A R. de Ulloa, 1.227,22 pesetas. 
A don Juan Muñoz Pruneda, 34.999,97 pesetas. 
30. Aprobar un gasto total de 5.677.401,53 pesetas, 

con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de veintiocho certificaciones y facturas 
de suministros y trabajos realizados que a continuación se 
indican: 

Suministros de Acopios (relación número 85), pese­
tas 930. 

Suministros de Acopios (relación número 90), pese­
tas 6.901. 

Suministros de Acopios (relación número 86), pese­
tas 444.052,32. 

Suministros de Acopios (relación número 87), pese­
tas 644.861,60. 

Suministros de Acopios (relación número 88), pese­
tas 13.483,45. 

Suministros de Acopios (relación ním1ero 89), pese­
tas 356.567,32. 

Suministros de Acopios (relación número 91), pese­
tas 378.063,19. 

Suministros de Acopios (relación número 92), pese­
tas 296.303,55. 

Suministros de Acopios (relación número 93), pese­
tas 1.423.648,48. 

Suministros de Acopios (relación número 94), pese-
tas 170.289,05. 60 

A Compañía Telefónica Nacional de España, 101.704, 
pesetas. 

A casa Riesgo, 95.000 pesetas. 
A don Juan Muñoz Pruneda, 9.843,25 pesetas. 
A don Pedro Antonio Ponce y a don Luis Cauque, 

5.105 pesetas. 
A 1. C. O. y Laboratorio Marín, 3.672,35 pesetas. 
A don J. González, 1.545 pesetas. 
A Gas Madrid (S. A.), 25.776,58 pesetas. 
A Compañía Eléctrica Industrial, 65.133,05 pesetas. 
A Eléctrica Castellana, 13.321,28 pesetas. 
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A Compañía, E~ectra M~d~d, 170.321,82 pesetas. 
A Unión Electnca Madnlena, 705.608,51 pesetas. 
A Unión Eléctrica Madrileña, 32.518,81 pesetas. 
A don Pedro Moreno y otros, 189.391,20 pesetas. 
A Bodegas Zorrilla y otros, 50.302,40 pesetas. 
A don Pedro Moreno y otros, 84.233,45 pesetas. 
A don Daniel Espinosa, 3.210 pesetas. 
A don Ovidio Calvo y otros, 270.597,27 pesetas. 
A don Juan Bautista Martín y otros, 115.017 pesetas. 
31. Conceder a don Emilio Pérez Castiñeira la boni-

ficación del 90 por 100 de los derechos por los conceptos 
de obras Y vallas a realizar en la finca número 57 de la 
calle de Gutierre de Cetina, por estar acogida a los beneficios 
de la ley de Viviendas subvencionadas, con efectos a partir 
de la fecha del alta; debiendo rectificar se la inscripción para 
que figure con la expresada bonificación, retirando del cobro 
y anulando los recibos que se encuentren pedientes de pago. 

32. Rectificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 de mayo del corriente año, por el que se dispuso 
la desestimación de la petición formulada por doña María 
Luisa Pieltáin de la Peña de renuncia de licencia de obras 
con relación a la finca de la calle de Sánchez Pacheco, con 
vuelta a la de Mantuano, en el sentido de que, con arreglo 
a lo dispuesto en la base 34 de la Ordenanza número 10, 
procede cobrar solamente el 20 por 100 de derechos de 
licencia. 

33. ' Devolver a la Empresa Nacional Calvo Sotelo de 
Combustibles Líquidos y Lubricantes (S. A.) la cantidad 
de 41.040 pesetas, importe de los recibos número 24 del 
año completo de 1959, indebidamente satisfechos por el 
concepto de vallas con relación a la finca número 4 de la 
calle de la Antracita, sin que proceda la devolución de las 
cantidades correspondientes al año 1958, ya que fueron 
liquidados con la bonificación del SO por 100 de los derechos; 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 20.620 pesetas, que corresponde percibir por el mismo 
período de tiempo y cuota bonificada con el SO por 100 de 
derechos, incrementada con 100 pesetas que fueron cobradas 
de menos en el recibo número 5.079, de 1957. 

34 a 36. Aprobar las variaciones siguientes en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal sindical de autotaxis para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
con efectos desde elI de agosto último: 

Alta de los cuarenta y dos coches que forman la relación 
que en cabeza el de matrícula VI -4696 Y termina en el 
M-183560. 

Baja de los cuarenta y un coches que constituyen la 
relación que encabeza el de matrícula HU-2942 y termina 
en el VA-4001. 

~uarenta y cuatro transferencias de propiedad de los 
vehlc,ulos que constituyen la relación qúe encabeza el de 
matrIcula AV-1335 y finaliza en el M-197299. 

3~. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremIo fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre c?nsumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la aV,entda de Menéndez y Pela yo, 44, propiedad de don 
Tomas Gómez Rubio, con efectos desde elIde diciembre 
~e 1959. por conversión en bar, abonándose en la cuenta 
el, comente año la cantidad de 4.076;10 pesetas, por el 

penado del 1 de diciembre de 1959 al 31 de igual mes 
del -ano en curso; quedando reducida la cuota en 3.778 
~es~tas para 1961, y debiendo tributar por el sistema de 
:c araclOnes juradas durante el período mínimo de dos 

anos a partir del día 16 de enero del corriente año. 
1 38. Rescindir el contrato de concierto estipulado con 

R·representante de la Sociedad mercantil Hijos de Honorio 
es~:~o ~S. A.), por lo que respecta al establecimiento que 
el 18 o sIt~a~o en la calle de Alc~á, 21, con efectos desde 
da d de J~ho del corriente año, por cese definitivo, que-

n o subsIstente solamente para las industrias de la ,alle 
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del Conde de Peña1ver, 21; Jardines, 29, y Fuencarral, 131, 
que en conjunto representan la cuota anual de 453.929 pese­
tas; debiendo requerirse al interesado para que aporte un 
aval bancario, como garantía del citado concierto, por la 
cuantía de 37.827,40 pesetas, dozava parte de la cuota anual 
que ahora se concierta, devo1viéndosele el referente a la 
totalidad de las industrias anteriormente concertadas, sin 
necesidad de extender nuevo contrato. 

39. Celebrar un nuevo concierto con don Clodoaldo 
Cortés Martín, concesionario del restaurante bar Jockey, 
de la calle de Amador de los Ríos, 6, que comprenderá los 
epígrafes 1.0, 2.0 y 3.0 de la Ordenanza de exacciones mu­
nicipales número 42 y once meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas de 301.173,33 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 45.913,91 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en onzavas partes, y con vigencia desde elIde octubre 
último al 30 de septiembre de 1952, y con arreglo a las 
bases que figuran en el expediente. 

40. Conceder a las Siervas de los Pobres la exención 
del pago de las cuotas de contribuciones especiales para las 
obras de instalación de aceras en la calle de Florencio Gar­
cía, con vuelta a la de Protasio Gómez, que afectan al in­
mueble propiedad de dicha Comunidad, a tenor de lo pre­
visto en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local. 

41. Conceder a don Ju1ián Pérez Lacal la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, fueron 
asignadas a la finca número 20 de la calle del Doctor Sal­
gado, de su propiedad, por haberse comprobado que durante 
el tiempo de su ejecución tributaba con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana. 

42 a 45. Conceder la e..'Cención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales a los propietarios de las fincas 
que a continuación se indican por tributar todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana: 

A doña Feliciana Sánchez Alcocea, propietaria de la 
finca número 26 (24 antiguo) de la calle de Juana Elorza, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

A doña Rosaura Ruiz Herrera y a don Francisco Már­
quez Crespo, propietarios, respectivamente, de las fincas sin 
número de la calle del Puerto de la Morcuera (en el expe­
diente, de los Montes Malditos) y número 12 de la misma 
calle, por las obras de calzada, aceras, alcantarillado, absor­
bederos, tuberías y bocas de riego. 

A don Valentín Roldán Manrique, propietario de la finca 
número 26 de la calle de los Montes Malditos, por las obras 
de pavimentación de la calzada, aceras, tuberías y bocas de 
riego y alcantarillado ejecutadas en los años 1955-1956. 

A doña María Luisa Dávila Ponce de León, propietaria 
de la finca número 192 de la calle de Serrano, con vuelta 
a la del Arga, por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

46, Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales que, por pavimentación de la calzada 
y aceras, afectan a la finca número 10 de la calle de Francisco 
Abril, propiedad de don Ramón Sánchez-Díaz Regañón, 
por tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana. 

47. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bocas de rie­
go, afectan a las fincas números 33 y 35 (antiguamente, 31, 
y actualmente, 35) de la calle de Enrique Ve1asco, propiedad 
de doña Luisa Chicharro Muñoz, por tributar con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 

48 y 49. Desestimar las peticiones de exención de pago 
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de las cuotas de contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras solicitada por doña 
Isabel Blanca Carrillo, viuda de Herrero, propietaria de 
la finca número 1 de la calle de Las Navas, con vuelta a la 
del Conde de Vallellano, 6, y por obras de aceras solicitada 
por don Pedro Amorox Codina, propietario de la finca 
número 50 de la calle de Aragón, teniendo en cuenta que 
no tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche cuando se realizaron las obras en los años 1951 
y 1954, respectivamente. 

50. Desestimar la exención de pago de contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación de la calzada yace­
ras asignadas a la finca número 12 de la calle del Arga, 
interesada por su propietario, don Germán Acha Hernández, 
teniendo en cuenta que el Real Decreto de 10 de octubre 
de 1924, que invoca, no exime del pago de contribuciones 
especiales. 

51. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial Económicoadministrativo, fecha 30 de marzo del 
corriente año, desestimatorio de la reclamación interpuesta 
por don Carlos del Palacio Chevalier contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 19 de julio de 1957, 
relativo a las cuotas de contribuciones especiales por las 
obras de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Joaquín Costa, en cuanto afectan a la finca 
número 9 de dicha vía pública, sin perjuicio de que, si por 
el interesado se interpusiese recurso ante el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, se adopte el acuerdo 
de personarse en el mismo. 

52. Devolver a don Agustín Garcia Simón la canti­
dad de 900 pesetas, que constan en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantías para 
responder del canon de ocupación", ingresadas según carta 
de pago número 15.491, de 3 de septiembre de 1959, como 
garantía para responder del puesto lateral número 47 del 
Mercado de Torrijas, por haberlo permutado en virtud de 
la autorización concedida por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 17 de septiembre de 1959, una vez que el 
interesado ha cesado en la ocupación del mencionado puesto 
y que no aparece contraída ninguna responsabilidad con 
cargo a dicho depósito. 

53. Abonar a doña Sofía Fernández Pérez, viuda del 
que fué operario del servicio de sillas en la vía pública don 
Agapito Sánchez Sánchez, conjuntamente con sus hijas 
mayores de edad, doña Angela y doña María Felisa, la 
cantidad de 9.244,40 pesetas, que le correspondía percibir 
por diferencias de salario; debiendo ser cargo dicha suma 
a las partidas 786 y 787 del vigente presupuesto. 

54. Abonar a doña Carmen Díaz N úñez, viuda del que 
fué operario del servicio de sillas en la vía pública don 
Moisés Vega Gómez, conjuntamente con sus hijos mayores, 
don Moisés y doña Carmen, y en representación de sus 
hijos menores, Pilar y Piedad, la cantidad de 5.752,80 pese­
tas, que le correspondía percibir por diferencias de salario; 
debiendo ser cargo dicha suma a las partidas 787 y 786 
del vigente presupuesto. 

55. Abonar a doña Esperanza GarcÍa Morales, viuda 
del que fué operario del servicio de sillas en la vía pública 
don Carlos Díaz Rodríguez, por sí y en representación de 
su hija menor, Antonia, y conjuntamente con la hija mayor 
tenida por don Carlos en su primer matrimonio, llamada 
Adela Díaz García, la cantidad de 18.500,40 pesetas, que 
deberá ser cargo a la misma partida. 

Fomento 

56. Abonar a don Juan Martínez León una certificación, 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes en 24 de septiembre último, quinta de las obras de 
construcción de un colector en el Arroyo de Pradolongo; 
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debiendo ser cargo su importe, de 310.941,04 pesetas la 
partida 80 del presupuesto de Urbanismo. ' a 

fi 
5!. Abonda~d a don lJesDú.s P~i;to dCaVrr~sco una certi_ 

caClOn, . expe I a por a IreCClOn e las, Circul '. 
y Transportes en 30 de septiembre último, quinta d~cI~n 
obras de construcción de una carretera de acceso a la est s 
ción del Batán, en la Casa de Campo; debiendo ser ca a­
su importe, de 212.383,27 pesetas, a la partida 81 del prgo 

d U b 
. re-supuesto e r amsmo . 

. ~8. Abon.ar a don A,:gel .~ainero ~ora una certifi_ 
caClOn, expedida por la DlrecclOn de VlaS, Circulación 
Transportes en 13 de octubre último, primera para las obr y 
de pavimentación y servicios complementarios en la cal\e ~s 
Sánchez Pacheco, entre las de Mantuano y Niremberg de~ 
biendo ser cargo su importe, de 261.859,93 pesetas 'a la 
partida 49 del presupuesto de Urbanismo. ' 

59 a 62. Abonar a Ramón Hermanos (S. A), a Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A), a Urba­
lux (S. A) y a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tr~cas ~? I. C. E.)! ~endas certi~caciones, expedidas por la 
DlrecclOn de ServlclOs Industnales, en 30 de septiembre 
último, segundas a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de reforma y mejora e instalación de alumbrado en 
los paseos de la Castellana y Calvo Sotelo, entre las pla­
zas de San ~ uan de la Cruz",! d.e la de Cibeles~ obras a cargo, 
por partes Iguales, de los mdlcados contratistas; debiendo 
ser ' cargo sus respectivos importes, de 236.471,47 pesetas 
a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo. ' 

63. Abonar a don Alberto Sarriá Urrechaga una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 30 de septiembre último, quinta de las 
obras de pavimentación en las calles de Amparo Usera, 
Andrés Arteaga y Nueva de acceso al Mercado de Usera; 
debiendo ser cargo su importe, de 282.621,10 pesetas, a la 
partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

64. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A.), una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 8 de septiembre último, 
diecisiete a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
construcción del colector del Arroyo de Rejas, en sus tra­
mos B-A y C-B; debiendo ser cargo su importe, de pese­
t~s 1.018.186,25, a la partida 20 del presupuesto de Urba­
msmo. 

65. Abonar al Topógrafo don Julián Merás Vázquez 
la cantidad de 1.400 pesetas, con cargo a la partida 9.a del 
presupuesto de Urbanismo, en concepto de honorarios por 
el asesoramiento e intervención técnica sobre el terreno, du­
rante cinco días, en las operaciones realizadas del deslinde 
parcial de la Cañada Real de la Santa Galiana. 

66. Apropiar una parcela, de 54,63 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de la Liebre, con vuelta al camino de la Cuerda,.pro­
piedad de doña Inocenta Robisco López, por el precIO de 
8.161,72 pesetas, previa inscripción de la parcela a ~avor 
del Municipio e ingreso de su importe por la propIedad 
interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

67. Estimar el recurso de reposición deducido por dOdn 

Maximino González Viera contra el extremo del acuer o 
de la Comisión Municipal Permanente, de 12. de agos~ 
último, que ordenaba la constitución en la Caja Gener 
de Depósitos de uno de 5.000.000 de pesetas, en el sen­
tido de limitar dicho depósito a la suma de 1.950.000 pe­
setas procediéndose al pago de la cantidad restante, es 

, q~~ 
decir, de 3.050.000 pesetas, al recurrente, una vez n 
acredite, previo requerimiento a los ocupantes que figr~_ 
en la relación fechada el 22 de agosto último, que sU er el 
cho a la ocupación no deriva de contratos suscritos por . 
señor González Viera, y desestimar el recurso de ~ep~~~ 
ción deducido por el señor Barroso Arteaga contra e rn 

p 
c; 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==-
d acuerdo en cuanto en el mismo se pretende el pago, 

dona o , 5000000 d d rgo a la suma de.. e pesetas que se epo-
C?~ ~ la Caja General, de 1.950.000 pesetas, cantidad que 
Sldtb

o 
ea' ser consignada en dicha Caja hasta que, por con-

e er 1 . , . d' . 1 d 1 . de los interesados o por res o UClon JU ICla, se ec are 
"en lO d' d . 1 derecho al cobro e la mIsma correspon e a este 
S! e rente o al señor González Viera; todo ello sin per-
recur . . 1 d 
juicio de las indemmz.aclOnes que con cargdola. a exPbrlesa a 

hubiera que satisfacer a ocupantes e mmue e que 
suma . , . d d t t 'eran derecho a la ocupaclon en vlrtu e con ratos o or-tu"! _ 

dos a su favor por el senor Barroso Arteaga. 
ga 68. Aprobar la revisión de precios de las obras de pa-
'mentación de la calle de Pérez Domínguez, plaza de Villa­

v~rde Alto y calle del Oxígeno, adjudicadas en 7 de no­
~iembre de 1957 a don Antonio Diana García Bermejo, ~ 
que asciende a la suma de 37.344,73 pesetas, el cual podra 
ser satisfecho bien con cargo a.ta ~elación a~robada_ por e! 
Ayuntamiento Pleno en 17 de Jumo del cornent~ ano. o, SI 
no fuera posible, cuando se aprueben otras consIgnacIOnes 
para el abono de ésta ~ ot.r;,-s revisiones cuyos expedientes 
se encuentran en tramItaclOn. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 104. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de É dificaciones , y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trab.ajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debIendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Dionisio N úñez Aparicio, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Antonio Moreno, con 
vuelta a la plaza de San Vicente de Paúl. 

A doña Carmen, a don Jaime y a don Angel Flores 
Corral, para obras de ampliación en la finca número 12 de 
la calle de Antonio Pérez. 

A don Pedro Peñalver, para ampliar unas plantas baja 
y de sótano en la finca número 12 de la calle del Bosque. 

A Elaboración de Plásticos Españoles, para construir 
una caseta de transformación en la carretera de Caraban­
chel a Cuatro Vientos. 

A don Felipe Simón del Olmo, para construir un semi­
sótano y una planta baja en la calle del Celeste, 10. 

A don Angel Jiménez de la Cruz, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y cinco más en la calle 
de Cáceres, con vuelta a la de Fernando Poo. 

A don Angel García Gallo, para construir una casa de 
una planta en la calle de los Cacereños, sin número. 

A doña María Fernández Fernández, para construir una 
casa de planta de sótano e instalar una portada en el camino 
de la Cuerda, sin número. 

A don Antonio Villota García, para demolición total de 
la finca número 30 de la calle del Cactus. 

. A la Institución Teresiana, para ampliar unas plantas 
haJa y primera en la finca número 7 de la calle Décima. 
, A don Jerónimo González Blanco, para demoler la finca 

numero 5 de la calle de las Dos Hermanas. 
I A doña Paula Cano Benito, para ampliación parcial de 

A
a ~Ianta baja en la finca número 14 de la calle de González 
nas. 

A don Remigio y a don Antonio Pérez Vozmediano, -
p~ra construir una casa de plantas.j)aja y cuatro más en la 
ca le de las Golondrinas, 1. 

A don Manuel Rodríguez Rufo, para reformar la planta 
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baja y ampliar la primera en la finca número 6 de la calle 
del General Barrón. 

A Cubells e Hijos (S. A.), para construir un edificio de 
plantas de sótano, subsótano, baja, seis más y ático en la 
calle de Juan de Urbieta, 40. 

A don Agustín Romajaro Arellano, para demolición 
y reconstrucción en la finca número 29 de la calle de Juan 
José Bautista. 

A don Lázaro García Sanz y otros, para construir una 
casa de plantas de sótano y ocho más en la calle de J eró­
nima Llorente, 48. 

A don Eduardo Blanco Moreno, para construir una 
casa de planta baja en la calle de Mendívil, 4. 

A Inmobiliaria San Antonio (S. A.), para construir una 
nave con plantas de sótano y tres más en la calle de Maga­
llanes, 21. 

Al Patronato de Casas de la Armada, para construir una 
casa de siete plantas en la avenida del Manzanares, sin 
número. 

Al Patronato de Casas de la Armada, para construir dos 
casas de siete plantas y una de doce en la avenida del Man­
zanares, sin número. 

A doña Con cesa Martín Hernández, para construir un 
edificio de plantas baja, primera y garaje en la calle de 
las Moreras, 10. 

A doña Basilisa Macarrón Pacheco, para construir una 
casa de una planta en la calle de Martínez Oviol, sin 
número. 

A don Ismael Tercero Pacheco, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Nuevo Trazado, 
con vuelta a la de El Espinar. 

A don José Banegas Barbadillo, para ampliar una planta 
primera y obra interior en la finca número 18 de la calle 
Novena. 

A don Luis Torres Gómez, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Palermo, 5. 

A don Rafael Fernández Lozano, para ampliar unas 
plantas segunda y tercera en la finca número 8 de la calle 
del Puerto de la Morcuera. 

A don Manuel Rivas Manrique, para ampliar una planta 
en una finca de la calle de Ramón Sainz, con vuelta a la de 
Manuel Galindo. 

A don Manuel González de Amezúa, para ampliar una 
planta primera en la finca número 17 de la calle de Rufino 
Blanco. 

A Benedicto Redondo (S. A.), para construir un edifi­
cio industrial de plantas de semisótano y dos más en el 
camino de San Roque y Pinta del Canal. 

A don Carlos Rohl, para reformar las plantas primera 
y segunda y ampliar la tercera en la finca número 183 de la 
calle de Serrano. 

A don Mariano Rodríguez Orden, para ampliar la planta 
primera en la finca número 16 de la ronda de San Bosco. 

A don José J uárez Escudero, para obras de reforma 
y ampliación de una planta en una finca sin número de la 
calle del Topacio. 

A don Víctor Julio Aznar Oliva, para obras de demo­
lición en la finca número 6 de la calle de la Villa . 

105. Conceder licencia a don Emilio Moreno Delgado 
para obras de ampliación de dos plantas destinadas a vivien­
da en la finca número 27 de la calle del Carril del Conde, 
imponiéndole la multa de 10.000 pesetas por significar la 
obra realizada una infracción de la Ordenanza 14-B y haber 
sido llevada a cabo en su totalidad a pesar de haber sido 
denunciada y recibir órdenes de paralización; debiendo apor­
tar el propietario una escritura de compromiso en favor del 
Ayuntamiento, debidamente registrada, por la que renuncie 
a todo aumento de valor en caso de expropiación por la 
media planta construí da abusivamente. 
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Gobierno interior y Personal 

106. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios don Feliciano Sánchez Sán­
chez, asignándole e! haber pasivo anual de 34.500 pesetas 
(31.179,46 pesetas que le corresponderían de jubilación, in­
crementado con las mejoras del decreto de 30 de noviembre 
de 1956), equivalente al 100 por 100 de! sueldo que le ha 
sido reconocido como regulador, de conformidad con' el 
tiempo de servicios prestado por e! interesado, al que han 
sido acumulados los años de servicios militares a que tiene 
derecho, según decisión de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, con efectos legales a partir 
del 23 de agosto último, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria; siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo e! referido mes, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
septiembre siguiente, con arreglo a lo determinado en el 
artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

107. Jubilar a don José Ortuño Sánchez en el cargo 
de operario de Cementerios municipales, por cumplir veinte 
años de servicios prestados a la Corporación el día 3 de 
diciembre próximo y exceder de la edad reglamnetaria, 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 25,52 pesetas diarias, equivalentes al 
50 por 100 de las 51,04 pesetas (49,80 pesetas de jornal que 
percibía al cumplir la edad reglamentaria; más 1,24 pese­
tas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 30 por 100, o sea en 7,65 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 33,17 pesetas diarias, que puede tener apli­
cación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

108. Jubilar a don Antonio Jiménez Sarta en el cargo 
de Guardia de! Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 28 de diciembre próximo y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos (trein­
ta años, ocho meses y veintisiete días prestados a la' Cor­
poración, más cuatro años, once meses y un día de servicios 
militares), y asignarle un haber pasivo, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 20.461.51 pesetas anuales. 
equivalentes al 80 por 100 de las 25.576,89 pesetas (pese­
tas 24.358,95, último sueldo percibido, más 1.217,94 pe­
setas, importe de dos anualidades de! cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, con arreglo a 
los treinta y cinco años, siete meses y veintiocho días de 
servicios computables; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 3.069,22. pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 23.530,73 pesetas anuales, que puede tener aplicación 
a la partida 601 del vigente presupuesto. 

109. Jubilar a don José González Blanco en el cargo de 
Visitador sanitario, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 20 de octubre último, y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (treinta y nueve años, tres 
meses y veinticinco días), y asignarle un jornal pasivo, se­
gún acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 75.82 pese­
tas diarias, equivalentes al 88 por 100 de las 86,17 pesetas 
(80,17 pesetas de jornal, más seis pesetas, importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 11,37 pesetas, resultando un jornal pasivo total 
de 87,19 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partida 602 del vigente presupuesto. 

110. Jubilar a don Melquíades Sánchez Gutiérrez en 
el cargo de Peón de Vías y Obras, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 10 de diciembre próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (treinta años 
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y veintiséis días), y asignarle un jornal pasivo, según acuer 
do plenario de 9 de mayo de 1947, de 48,69 pesetas diarias' 
equivalentes al 70 por 100 de las 69,57 pesetas (6626 . 
setas de jornal, más 3,31 pesetas, importe de dos ~nu~' 
dades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le si~ 1-

de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de nen 

viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100 o s 0-

en 7,30 pesetas, resultando un jornal pasivo total d~ 55 ~ 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

111. Jubilar a don Valentín Verdasco Blanco en 1 
cargo de operario del Matadero Municipal, destituído ~ 
depuración políticosocial en 21 de agosto de 1939 po~ 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 30 de sep'tiem_ 
bre último y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos (treinta y cuatro años, cuatro meses y cinco días) 
y asignarle un jornal pasivo de 6.90 pesetas diarias, equi~ 
valentes al 60 por 100 de las 11,50 pesetas que le sirven de 
regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa hasta convertirse en el de 13.33 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

112. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial mata­
rife del Matadero Municipal don Tomás Mateo Revenga, 
ya que ha sido declarado inútil para la prestación de sus 
servicios por el Tribunal Médico de reconocimiento de fun. 
cionarios y obreros municipales y contar con suficientes 
años al efecto, sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda. 

113. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilado e! Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
don Jacinto Alvarez Pérez, en el sentido de acumularle el 
tiempo de tres años y veinticinco días de servicios militares, 
correspondiéndole un nuevo haber pasivo de 23.633.05 pe­
setas anuales, equivalentes al 84 por 100 de las 28.134,58 
pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a los treinta 
y siete años, seis meses y dos días de servicios computahles; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.544.95 pesetas, 
resultando un nuevo haber pasivo total de 27.178 pegetas 
anuales; siendo de abono las diferencias que esta rectifica­
ción produzca con aplicación a la partida 601 del vigente 
presupuesto. 

114. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 26 de iunio de 1957, por el que fué juhilada 
la Cordiller~ de! Matadero Municipai doña Serafina García 
Ardura, en e! sentido de acumularle al rep'ulador de 47.15 
pesetas la cantidad de 12 pesetas. concedidas sobre el ini­
cial desde e! mes de abril de 1957 a todo el personal de 
jornal del Ayuntamiento, resultando un nuevó regula~or 
de 59.1 5 oesetas, correspondiendo a los treinta y dos anos 
y diecisiete días de servicios prest:J.dos a la Cor!'loración un 
jornal pasivo de 43.77 pesetas diarias, equivalentes al 74 
por 100 del regulador; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 6,56 pesetas, resultando un jornal p~sivo t?tal d: 
50,33 pesetas diarias; siéndole de abono las dlferen~las au 
esta rectificación produzca con aplicación a la partida flJ2 
del vig-ente presupuesto. .' . Ló-

115. Reconocer y abonar a doña PatroCllllO RU1Z 

pez, en concepto de viuda de don Adrián de la Fuente 
Ríos, Cabo de serenos, jubilado, del anexionado Ayunta­
miento de Vallecas, de conformidad con 10 establwdo

b 
e~ 

el artículo 76 de! reglamento aplicable al personal ~u. a a 
terno de dicho Ayuntamiento la oensión vitalicia m1l11rn. 
mensual de 300 pesetas, desde e(29 de junio últimX' ~~ 
guiendo en su percibo mientras permanezca en esta o to 
viudez, y con aplicación al capítulo nI del presupues 
vigente. 
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116. Rectificar el sueldo inicial del Técnicoadministra­

" de Intervención don Miguel Yúfera Soler, procedente 
~,¡o anexionado Ayuntamiento de Villaverde, en e! que des­
e~peñaba e! cargo de Interventor de Fondos, en e! sentido 
d asignarle e! de 31.500 pesetas anuales, con efectos desde 
et 1 de abril de 1957, teniendo en cuent~ el decreto-ley de 
12 del mismo mes, por el que s~ establecJer?~ nue:,?s suel­
dos mínimos para los funclOnanos de Adm1111straclOn local 
, la categoría que, con arreglo al número de sus habitantes, 
iendría en aquella fecha, de haber subsistido como entidad 
local independiente e! Ayuntamiento de su procedencia; co­
rrespondiéndole, con arreglo al inicial antedicho, el régimen 
de aumentos graduales por trienios que tenía reconocido 
y lo dispuesto en el artículo 2.° de! mencionado decreto-ley 
el sueldo anual de 41.524,56 pesetas desde elIde abril 
de 1957; e! de 44.687,01 pesetas desde e! 4 de julio si­
guiente, por cumplimiento del quinto trienio; el de pese­
tas 50.731 ,06 desde el 1 de enero de 1958, por acomodación 
de los trienios al nuevo sueldo inicial, y el de 55.804,16 pe­
setas desde el 4 de julio del corriente año, por cumplimiento 
del sexto trienio; debiendo practicarse por la Intervención 
la oportuna liquidación para el abono de las diferencias que 
en virtud de este acuerdo le corresponden. 

117. Conceder la excedencia especial por matrimonio 
a la Sirviente fija del Colegio de San Ildefonso doña María 
Revilla BarcenilIa, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 61 del reglamento de Funcionarios; debiendo abo­
nársele doce mensualidades, siendo su jornal actual de pe­
setas 45,25 . 

118. Conceder al Ayudante de primera cerrajero de 
Talleres Generales don Víctor Iglesias Gallego el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 10-
cal de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

119. Reconocer el devengo del quinto cuatrienio, con 
vencimiento el 24 de octubre último, con el jornal resul­
tante del mismo, de 70,59 pesetas diarias, al operario de 
Mecanización don Carlos Iriarte Navarro. 

120. Reconocer el devengo del cuarto cuatrienio, con 
vencimiento en 16 de mayo del corriente año, con el haber 
resultante del mismo, de 18.301 ,25 pesetas, al Vigilante 
nocturno don J ulián Plaza Cabañas. 

121 a 123, Cancelar las notas desfavorables existentes 
en los expedientes personales del Vigilante de Arbitrios 
don Luis Toharia Cátedra, del Conductor mecánico de 
~al1eres Generales don Jesús Raboso Corrales y del Guar­
dia, de Policía Municipal don Vicente Soriano Sánchez, 
tel11endo en cuenta lo dispuesto en el artículo 113 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

124 y 125. Renovar los contratos de servicios como 
M,édicos de la Beneficencia Municipal con don Manuel 
~Iez Serrano, don José Herranz Ruiz, don Ricardo Igle­
SiaS Nadales y don Pablo Pérez Luengo, y como Tocólogos 
~e la Beneficencia Municipal con don Francisco Aguilar 
premoya, don Bernardo Almazán Pedrós, don Andrés del 
GOzo ,Camarón, don Carlos Rodríguez López, don José Luis 
o~zalez Sáez, don José Manuel Rubio Martínez, don An­

toUIo Verdasca González y don Mariano Villar Manzana­
res, con la remuneración anual de 22.000 pesetas cada uno, 
q?e deberá ser cargo a la partida correspondiente del ca-
Pitulo I del vigente presupuesto. -
p 12.6 y 127. Renovar los contratos de servicios como 
A~~chcantes de la Beneficencia Municipal con don Elías 

lenza de Prado, don Bartolomé Casado López, don Pedro 
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Rodrigo Muñoz y don Vicente LIabata Esteve, y como 
Matronas del mismo Servicio con doña Elvira Aguilera, 
doña Teresa Bravo Villaverde, doña Luisa Hernán de Al­
varo, doña María Moreno Encinas y doña Aurea Ruiz de 
Quera, con la remuneración anual de 17.000 pesetas, que 
deberá ser cargo a la partida correspondiente del capítulo I 
del vigente presupuesto. 

128. Contratar los servicios de doña Consuelo Retuerce 
Ramos como Enfermera de la Beneficencia Municipal, con 
la remuneración anual de 17.000 pesetas, que deberá ser 
cargo a la partida 148 del vigente presupuesto. 

129. Abonar a don Aurelio Valdeón del Olmo, en 
concepto de sobrino del que fué Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Santiago Valdeón Rodrí­
guez, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por el finado: por la pensión de jubilación del mes de agosto 
último, 735 pesetas, y por la parte proporcional de la media 
paga de octubre y de la paga de Navidad, 308 pesetas (en 
total, 1.043 pesetas); siendo cargo dichas cantidades a las 
partidas 601 y 607, respectivamente, ambas del vigente pre­
supuesto. 

130. Abonar a doña Catalina López Gómez, en con­
cepto de hija del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Isaac López Millán, las siguientes 
cantidades: por la pensión de febrero del corriente año, 
344,96 pesetas, y por la parte proporcional de la media paga 
de abril, 123,20 pesetas (en total, 468,16 pesetas); canti­
dades que podrán ser abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 602 y 607 del vigente presupuesto. 

131. Abonar a doña Ambrosia López Hernández, en 
concepto de viuda del que fué operario de Parques y Jar­
dines, jubilado, don Norberto Elías Hernández Castreño, 
por sí y conjuntamente con sus siete hijos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de junio del 'co­
rriente año, 540 pesetas; por la parte proporcional de la 
paga del mes de julio, 468 pesetas, y por la ayuda familiar, 
240 pesetas (en total, 1.248 pesetas); cantidades que podrán 
ser abonadas a los interesados con cargo a las partidas 602, 
607 y 608, respectivamente, del vigente presupuesto. 

132. Abonar a doña Carmen Lena Madurga, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Matadero Muni­
cipal don Santiago Sánchez Merchán, por sí y en repre­
sentación de su hijo menor de edad, y conjuntamente con 
los siete mayores, las siguientes cantidades: por los jornales 
líquidos de junio, ayuda familiar y plus de carestía de vida, 
reintegrados por carta de pago número 14.125, 3.181,43 
pesetas; por la paga extraordinaria de julio, reintegrada por 
carta de pago número 16.254, 2.482,92 pesetas; por las 
horas extraordinarias del mes de junio, reintegradas por 
carta de pago número 16.257, 424,74 pesetas, y por el plus 
de mayor esfuerzo, reintegrado por carta de pago núme­
ro 16.253, 247,50 pesetas (en total, 6.456,59 pesetas); can­
tidades que podrán ser abonadas a los interesados con cargo 
a la partida 247, la primera, segunda y cuarta cifras, y a 
la 243, la tercera, ambas del vigente presupuesto. 

133. Abonar a doña Celestina Nieto Esteban, en con­
cepto de hija del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don BIas Nieto Arteaga, las siguientes 
cantidades: por la pensión de septiembre último, 495,96 
pesetas; y por la parte proporcional de la media paga de 
octubre y la paga de Navidad, 381 ,98 pesetas (en total, pese­
tas 877,94) ; cantidades que podrán ser abonadas a la intere­
sada con cargo a las partidas 601 y 607, respectivamente, 
ambas del vigente presupuesto. 

134. Abonar a don Vicente Ríos Lucas, en concepto 
de hijos de la que fué Vigilante de evatuatorios doña Mer­
cedes Lucas Ibáñez, por sí y conjuntamente con su her­
mano José Luis, las siguientes cantidades: por la parte pro­
porcional de la media paga extraordinaria de octubre, 452,40 
pesetas, y por la de la paga extraordinaria de Navidad, pese-

1003 

Ayuntamiento de Madrid



7 de noviembre de 1960 

tas 452,40 (en total, 904,80 pesetas); cantidades que podrán 
ser abonadas a los interesados con cargo a la partida 227 del 
vigente presupuesto. 

135. Desestimar la instancia del Vigilante de Arbi­
trios, jubilado, don Bartolomé Matilla Matilla, en la que 
solicita nueva clasificación pasiva, teniendo en cuenta que 
la misma se ajusta a las disposiciones reglamentarias. 

136. Desestimar la instancia del operario del Servicio 
de Limpiezas don Faustino Arias Serrano, en la que soli­
cita reconocimiento de servicios prestados en Parques y 
Jardines desde e! día 11 de enero al 11 de julio del corriente 
año y desde e! 19 de julio hasta el 15 de agosto último, te­
niendo en cuenta que lo fué con carácter interino y que no 
hubo continuidad entre los mismos. 

137. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia de don Francisco Ca­
moiras Vázquez, jubilado en 1947, en la que solicita recti­
ficación de su clasificación pasiva, teniendo en cuenta que 
el acuerdo de 29 de mayo de dicho año es firme en razón 
del tiempo transcurrido. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de! corriente, proponiendo la celebración de una 
cena en honor de los Reyes de Tailandia, cuyo importe, de 
350.000 pesetas, deberá ser cargo a la partida 276 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo se celebre una recepción 
en honor del Burgomaestre de Bruselas, cuyo importe, de 
75.000 pesetas, será cargo, en la cuantía de 50.192,46 pese­
tas, a la partida 276 del vigente presupuesto; debiendo su­
plementarse dicha partida a los efectos de la contracción 
total de la suma interesada, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

140. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Julio Hernández Lorenzo contra el acuerdo 
plenario, de 31 de diciembre de 1954, que denegó su peti­
ción de ser repuesto en el cargo de Guardia de Policía Mu­
nicipal, recurso acumulado al interpuesto contra el acuerdo 
que ratificó el decreto de la Alcaldía Presidencia impo­
niendo la sanción de destitución del reclamante como con­
secuencia del expediente disciplinario que se le siguió. 

141. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José Miguel Suárez Franco contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 6 de noviembre 
de 1957, que le clasificó como Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría, y disponer que la Corporación se persone 
como demandada en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el mismo contra dicho acuerdo ante el Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosadministrativo. 

142. Disponer se oficie al Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo interesando la caducidad del re­
curso interpuesto por e! Oficial liquidador de Arbitrios don 
José Bedoya González contra e! acuerdo que le suspendió 
de empleo y sueldo (decreto de 22 de junio de 1949), una 
vez que ha sido repuesto en su cargo, y disponer al propio 
tiempo, y en tanto no se acepte por el Tribunal esta pro­
puesta, que la Corporación se persone como demandada en 
el citado recurso. 

143. Conceder excedencia voluntaria a los Bañeros don 
Pedro Martínez García, don Pedro Estévez Domínguez, 
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don Andrés Rafae! Redondo y don Dalmacio Gutiérrez D 
mínguez, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente r t 
mento de Funcionarios de Administración local. eg a-

Proposición 

144. A .propuesta de! señor, Alcalde se acordó felicitar 
a don SantIago Alvarez Abellan por la concesión de la 
Medalla del Trabajo. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

',",,'U'U',,',,',,',"\,',,',,""I"I"I"" ' I""'I""'1"""" \" """"""" ' "' " ' 1/'1,°1,,,,', ,, \ , 'I"I" U'I"II ' U'U''''I I ' '' '"''~ 

Alcaldía Pre.i den cia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo de! artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Bravo López, para venta de libros viejos 
en la calle de Almadén, 14. 

Ricardo Medem y Compañía (S. A ), para oficina de 
exportador e importador en la calle de Ayala, 48 duplicado. 

Don Carlos Martínez Martínez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Felipe de Castro, 11. 

Don Juan José de! Pozo Lobo, para colegio-academia 
en la calle de Francisco Ruiz, 4. 

Don Julián Martín Serrano, para academia en la calle 
de Fernández de los Ríos, 27. 

Espaco (S. A), para domicilio social provisional en la 
avenida de José Antonio, 55. 

Inmobiliaria Príncipe (S. A), para domicilio social en 
la calle de Goya, 99. 

Don Teodoro Garrido Rodríguez, para frutería y hue­
vería en la calle de Julia N ebot, 16. 

Compañía Española de Hormigones Ligeros (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle de Goya, 118. 

Don José Regidor Rueda, para agencia de colocación 
de artistas en la avenida de José Antonio, 32. 

Comercial Atlas (S. A), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 37. 

Artis Decoración (S. L.), para oficinas en la calle de 
J acometrezo, 4 y 6. 

Don Alberto Cava Díaz, para mercería en la calle de 
José Calvo, 1. 

Don José García Castro, para perfumería en la calle de 
Lagasca, 102. 

Doña Teresa Sevilla Ibáñez, para fábrica y venta de 
churros en la plaza de Lavapiés, 5. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para panadería en la calle 
del Lucero, 9. . 

Hilaturas del Ribagorzana (S. A ), para domicilio social 
en la calle de Lagasca, 133 duplicado. 

Don José Enrique García Ruiz, para perfumería en la 
calle de Lasgaca, 126. 

Don Manuel Rico Huertas, para venta de sidras por 
mayor en e! Mercado de Usera, cajón número 5. , 

Don Gaspar y don Bonifacio Prieto, para pescadena en 
el Mercado de Maravillas, cajón número 75. I 

Don Manuel Barrero Alonso, para pescadería en la cal e 
de Federico Gutiérrez, 24. . 

Don Apolinar Pérez Gallo, para mercería en el camlOO 

de la Laguna, 21. 
Don Manue! Martínez Montes, para venta de camas, 

ferretería y cochecitos para niños en la calle de Santa Ana, 
número 6. el 
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Comercial Española del V~.:tido (S. A), para venta de 

cOnfecciones d,e cFaball;rdo y Mnmo ,en la Puefrta d~l Sol, 3. 
Doña Mana ernan ez artmez, para rutena y ver-

lería en la avenida de la Peña Prieta, 75. 
du Don Manuel Díaz Pereira, para taberna en la calle de 
la Sierra del Cadí, 3. 

Ita1cable (S. A), para depósito cerrado en la calle de 
!onteleón, 6. 

, Don J u!ián López Sánchez, para depósito de útiles de 
trabajo en la calle de Beire, 25. 

Don Julián Villalba Sáez, para taberna en la calle del 
párroco Don E milio Franco, 36. 

Don Teodoro Soriano Mateo, para imprenta en la calle 
de Julia N ebot, 16. 

Doña Pilar Cavestany Bastida, para taller de serigrafía 
en la calle de Orellana, 6. 

Don Manuel González Coca, para venta de accesorios 
viejos de automóviles en la ronda de Toledo, 20. 

Doña Josefa del Río Moya, para depósito cerrado en la 
calle de los Monederos, 5. 

Don Francisco Crespo, para depósito cerrado en la calle 
Cuatro (Vallecas). 

Don Pedro Arranz Garda, para chatarrería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 115. 

Vizadi (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Alcalá, 196. 

Don Vicente López Roa, para frutería y huevería en la 
calle de Esteban Collantes, 35. 

Doña María Sañudo Garda, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la Colonia de Pinar del Rey 3, blo­
que 10. 

Andrea Monedero Antonio e Hijos, para joyería y bisu­
tería en la calle de Carretas, 19. 

Don Frandsco Plaza Cifuentes, para chamarilería en la 
Colonia de Valdezarza, bloque 13, tienda 2. 

Doña Pilar Conde Roldán, para venta de billetes para 
espectáculos en la calle de Goya, 86. 

Doña María del Carmen Gil González, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la plaza del Patriarca, 
sin número. 

Don Ramón Camarero Garda, para panadería en la 
carretera de Francia, 25. 

Don Domingo López Iravedra, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Aduana, 27. 

Luis de San Simón y Miguel Oca y Compañía, para 
almacén de frutas en la calle de Doña Urraca, 29. 

Doña Micaela Salinas Arranz, para taller de escayolista 
en la calle de Barrafón, 26. 

Don Antonio Yepes Moreno, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Huerta de Castañeda, 8. 

o Don Luis Azofra Peña, para perfumería y venta de ar­
beulos de limpieza en la calle de Jesús Calvo, 41. 

S 
Doña Paula Gil Morcillo, para lechería en la calle de 

anta Juliana, 5. 
Don Aureliano José Carro Hernández, para venta de 

patatas fritas y gallinejas en la calle de Múller, 34. 
Don Carlos F ernández González, para almacén cerrado 

en la calle de los Artistas, 1. 
t ,Don Agustín Fernández López, para taller de carpin­
erIa en el paseo de los Olivos, 93. 

Don Francisco Gil Almela, para venta de cristales, mar­
cOs y molduras en la calle de Martínez de la Riva, 77. 

J l
.Don Pedro Freire Garda, para papelería en la calle de 

u la Nebot, 12. 
Doña Leoncia Crespo López, para fotografía con galería 

en la plaza del Veintiocho de Marzo, 6. 
t Don Isidro Andrés Hernando, para compraventa de cha­
arra en la calle de la Sierra de Los Fil{)'bres, 75. 

el Don José Díaz Romero, para tienda de ultramarinos en 
poblado de Fuencarral. 
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Don Alejandro González Rosales, para taberna restau­
rante en la calle de Robles, 1. 

Don Antonio E. Garda Limón, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Antonio López, 66. 

Doña Consuelo González Pérez, para pescadería en la 
calle de la Solana de Luche, 31. 

Unilux (S. L.), para taller de corte, doblado y ajuste 
de chapa a mano en la calle de Rufino Blanco, 4. 

Doña Carlota Fierros Fierros, para frutería en la calle 
de San Isidro, 7. 

Don Marcelino Jiménez Olalla, para bar en la calle de 
Manuel Cano, 14. 

Don Juan de Dios Vallejo, para casquería en la calle 
del Orión, 6. 

Don Anselmo Vicioso Martín, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernán González, 6. 

Don Marciano J ulián Sánchez, para lechería en la calle 
de Jesús del Gran Poder, 32. 

Don Elías Sanz Pérez, para salón de billares y futbo­
lines en la calle de Gustavo Fernández Val buena, 26. 

Berta (S. L.), para venta de materiales de construcción 
en el paseo de la Florida, 49. 

Don Sisenando Morales Sánchez, para lechería en la 
avenida de la Albufera, 497. 

Don Enrique Otero Vidaurreta, para venta de bicicletas 
y accesorios en la calle de Segovia, 18. 

Don Cosme Quirós Henegrosa, para fotografía en la 
calle del Plus Ultra, 5. 

Don César Gallego Pérez, para agencia de transportes 
en la ronda de Segovia, 26. . 

Don Zacarías González Calle, para administración de 
línea de viajeros en la calle de Moratines, 26. 

Electricidad Castro (S. L.), para almacén cerrado en 
la calle de la Pilarica, 74. 

Don José Martín Bernabé, para fotografía con galería 
en la calle Real de Pinto, 18. 

Don Angel González Ruiz, para chamarilería en la calle 
de la Sierra Carbonera, 84. 

Don Clemente Puente Martín, para frutería en la calle 
de la Peña de la Atalaya, 96. 

Don Lorenzo Martínez Razala, para abacería en la 
calle Tercera, sin número (Chamartín). 

Don Francisco Fernández Martín, para taberna en la 
calle M, 8, bloque 11, local 1 (Ventas). 

Don Gregorio Contreras Sánchez, para taberna con fut­
bolines en la calle del Olivo, 35. 

Don Mariano Garda Martínez, para avisos de tinte en 
la calle de María Panés, 9. 

Don Ramiro Obregón Ruiz, para vaquería y lechería en 
la calle de Monteleón, 48. 

Don Armando López López, para peluquería de señoras 
en la calle de Joaquín Garda Morato, 121. 

Don Nicolás Arias Cosentini, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Zigia, 34. 

Don Leoncio de la Mata Garda, para pescadería en la 
calle del Olvido, 45. 

Don Juan Rodríguez Martín, para pensión en la calle 
de Albasanz, 11. 

Don Jesús Rebato Maseda, para almacén de papel en 
. la calle de Antonio Pirala, 19. 

Don Miguel Morales Cruz, para pescadería en la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro, 37. 

Don Amancio Vicente Santibáñez, para taller de sastre 
en la calle de Amaniel, 16. 

Don Timoteo Pérez Gallego, para tienda de comestibles 
en la calle de Josué Lillo, 24. 

Gonvarri Aznar (S. L.), para venta de hierros por ma­
yor en la calle de los Ferroviarios, 59. 

Don Esteban Sobrino Martín, para pescadería en la calle 
de Germán Pérez Carrasco, 4. 
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Don Enrique Verdia Cela, para compraventa de auto­
móviles en el paseo de la Florida, 49. 

Don Juan Jiménez López, para peluquería mixta, como 
ampliación, en la calle de Antonio de Leyva, 47. 

Don José Luis Ruiz Soto, para mercería en la calle de 
Lope de Rueda, 3. 

Don Agustín Herrán Matorras, para venta de mejillo­
nes en el Mercado de Maravillas, cajón número 357. 

Don Juan Mingoarranz Barral, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la calle de Lombía, 12. . 

Doña Manuela de la Sen Rubio, para mercería en la 
calle de Jesús y María, 20. 

Doña Loreto Alcón Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Lanuza, 4. 

Don Agustín Higueros Macías, para frutería y hueve­
ría en la calle de J osué Lillo, 2. 

Samar, para domicilio social en la calle del Jardín de 
San Federico, 7. 

Don Emilio Arrojo Díaz, para peluquería de señoras en 
la calle de Jorge Juan, 77. 

Don Pablo Aguado Cid, para droguería y perfumería 
en la calle de Isabelita Usera, 38. 

Don Máximo Cadierno Cadierno, para bollería en la 
calle de Hermosilla, 149. 

Don Clemente López Fernández, para venta de huevos. 
aves y caza en la calle de Hermosilla, 149. 

Doña Juana Ruiz Cobo, para frutería en la calle de Her­
mosilla, 149. 

Don Ricardo Vigara Coso, para cacharrería en la calle 
de José Arcones Gil, 3. 

Don José Moreno García, para venta de muebles de co­
cina y taller de carpintería en la calle de Ramos Carrión, 5. 

Don Francisco Rivero Rivero, para venta de aparatos 
sanitarios en la calle de San Vicente Ferrer, 44. 

Don Luis Cermeño Soriano, para venta de materiales de 
construcción en la calle de San Vicente Ferrer, 18. 

Don Victoriano Constanza Díaz, para salón de billares 
y futbolines en la calle de Silvio Abad, 17. 

Guinea y Viorreta (S. L.), para venta de hierros por 
mayor en la calle de Santa Isabel, 34. 

Iniesta y García (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Marcelo Usera, 37. 

Don Joaquín Fernández Pérez, para confitería en la 
calle de las Tres Cruces, 6. 

Don Antonio Santos Muñoz, para almacén de muebles 
en la avenida del Mediterráneo, 13. 

Doña Isabel García Llorente, para venta de calzados en 
la calle de Miguel Servet, 11. 

Don Luis Caro Baeza, para tienda de comestibles en la 
calle de Navalmoral de la Mata, 24. 

Doña Angeles Benito Bellozo, para peluquería de seño­
ras en la calle de N avalmoral de la Mata, 2. 

Don Pedro A vi llaga Osorio, para oficinas en el paseo del 
Pintor Rosales, 28. 

Don Antonio Rodríguez Marbán, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 36. 

Recambios Alta Precisión (S. A), para oficinas en la 
calle de Preciados, 11. 

Don Rafael Ballesteros Vaquero, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Quintana, 3. 

Don José García de la J glesia, para depósito cerrado en 
la calle de Rosa Méndez, 23. 

Don Juan Julián López Martín, para venta de frutos se­
cos en la calle de Sambara, 119. 

Doña Encarnación Juárez Sierra, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Rufino Blanco, 20. 

Don Francisco Canales Canales, para taberna en la calle 
de Rafaela Bonilla, 4. 

Don Agustín Martínez Orostiva, para zapatería en la 
avenida de San Diego, 112. 
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Constructora de Máquinas Térmicas (S . A.), para fi. 

nas de venta de maquinaria y domicilio social en la cal~ ~­
Génova, 12. e e 

Refractarios de Dolomía Sinterizada (S. A) para d 
mi cilio social en la calle de Serrano, 7. ' 0-

Compañía Coca-Cola de España (S . A ), para oficina 
en la calle de Serrano, 26. s 

Compañía Coca-Cola de España (S. A ), para ofici 
administrativas en la calle de Serrano, 26. nas 

Doña Juana Solórzano Crespo, para abacería en la calle 
de San Eloy, 3. 

Don Carlos Díaz Ramos Barsi, para peluquería de seño­
ras en la calle de Sánchez Preciados, 29. 

Jussa Loy y Empresa (S. L.), para oficinas en la calle 
de Santa Isabel, 39. 

Don Fernando Casado Largo, para compraventa de mue­
bles finos y joyería en la calle de Toledo, 95. 

Don Higinio Martín Alvarez, para tienda de ultramari_ 
nos en la calle de la Virgen del Portillo, 33. 

Don Lucas de Castro Cerezo, para frutería en la calle 
de las Peñuelas, 1. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE P OLICÍA URBANA 

Don Guillermo González García, para bar y cafetería 
en la calle de Fernando González, 7. 

Compañía Auxiliar de Transportes (S. A), para taller 
de construcción de coches y de ajuste en la carretera de 
Andalucía, kilómetro 9. 

Panificadora de Almenera (S. A.) , para fábrica de pan 
en la plaza de Guilhou, 2. 

Compañía Electra Madrid (S. A ), para instalar dos 
transformadores en la calle de Santa Brígida, con vuelta 
a la de Fuencarral, sin número. 

Don Jesús San Román de Proy, para cafetería en la 
calle de la Puebla, 6. 

Don Florencio Muñoz Felices, para bar en la calle de 
Toledo, 28. 

Doña Germana Juárez Fernández, para taller de ampo­
llas y tubos de vidrio en la calle de P edro Yagüe, 1. 

Don Angel Ortega Pascual, para tablajería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajones número 74 y 75. 

Don Manuel García Logroño, para fábrica de morcillas 
en la calle de Ascao, 66. 

Don Ramón Val verde Plaza, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Industria, 14. 

Don Raimundo Herráez Rubio, para bar en la calle de 
Hilario Sangrador, 2. 

Don Antolín Casas Gallego, para taberna bar en la calle 
de Arango, 9. ., 

Don Fausto Torres Torres, para taller de construCClon 
y reparación de carrocerías en la calle de Galileo, 106. 

Don Andrés López Manzanedo, para taller de construc-
ción de objetos de cinc en el paseo de Perales, 58. . 

Talleres Saer (S. R. L.), para fábrica de objetos de lUJO 
en el paseo de San Francisco de Sales, 3. 

Don José Romero Puerto, para taller de ajuste en la 
calle de las Azucenas, 41. ti 

Don Saturnino Martín Luis, para tablajería en la ca e 
de las Margaritas, 52. f 

Don Federico Ca sellas Moreno, para taller de aerogra la 
en la calle de Tablada, 25. , . n la 

Don José Abenza Sánchez, para taller mecanlCO e 
calle del Hachero, 17. . 

Don Cesáreo Martín-Sanz García, para garaje partICU-
lar y taller en la calle de Gutenberg, 28. de ar-

Almacenes Conrado Martín (S. A), para venta la 
tÍculos de perfumería, mercería y limpieza por mayor en 
calle Mayor, 16. 
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Don Teófilo Calvo Caballero, para bar en la calle del 

e mandante Franco, 4. 
o Don Fernando García Sotoca, para tienda de ultrama-
. s en la calle del General Orgaz, 8. 

nnoDon Angel S . Moyana Iglesias, para chatarrerÍa en la 
lIe de García de Paredes, l. 

ca Doña María Carmona Santa Cruz, para venta de comes­
(bIes en la calle de Raes, 6 (Chamartín). 
I Don Santiago Ballesteros, para carnicería y salchichería 

en la plaza de l~ Eu;peratriz, 16. . . , 
Doña Victo n a Gómez Valle, para venta de tocmo, Jaman 

, carnes frescas en la calle del General Lacy, 13. 
) Don Salvador Robles Ortega, para garaje en la calle de 
Guzmán el Bueno, 70. 

Don Francisco Sala García, para venta de accesorios para 
motocicletas Y taller de reparaciones en la calle de Lagasca, 
número 74. 

Talleres Autopista (S. A.), para talleres mecánicos en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 110. 

Imprenta y Papelería Alemana Guillermo Kohrler (So­
ciedad limitada), para imprenta y encuadernación en la calle 
de Luis Cabrera, 71. 

Tomás Castaño (S. A.), para fábrica de tejidos de algo­
dón en la calle de López de Hoyos, 143. 

Don Agustín J iménez Domínguez, para imprenta en la 
calle de Vicente Martín Arias, 7. 

Don Ramón Chounavell Luelies, para fábrica de grabar 
vidrio en la calle del Puerto de Balbarán, 36. 

Don Francisco Gracia Bermejo, para garaje en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 104. 

Don Tomás Ventosa Antón, para taller de carpintería 
en la calle de Marcudos, 3. 

Don Rafael León Torres, para ampliar maquinaria en 
la calle de N avalafuente, 43. 

Don Benito Aparicio Heredia, para venta de carbones 
y leñas en la calle de la Sierra Carbonera, 67. 

Don Ismael Herrero García, para taller de cerrajería en 
la calle de Rufino Blanco, 31. 

Don Joaquín Rodríguez Vegazo, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Fernando, cajón número 61. 

Don Jesús Acevedo Moreno, para garaje en la calle de 
la Legua, 25 . 

Quimbal (S. L.), para taller de carpintería mecánica en 
la calle de Albéniz, 5. 

López Hermanos, para fábrica de caramelos en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 17. 
. Don Tomás Nieto Fernández, para venta de carnes, to­

CinO y jamón en la calle de Gaztambide, 35. 
Don Gabriel Carrasco Araque, para venta de hierros 

viejos en la plaza de las Peñuelas, 5. 
Doña Ester Blanco González, para cafetería en la calle 

de San Bernardo, 1. 
'. Don Manuel Arias Rodríguez, para taller de construc­

ClOn de cajas metálicas en la calle de Julián Camarilla, 23. 
Don Bernardino Romero Mena, para bar en la calle del 

Conde de Cartagena, 73. 
Negra Industrial (S. A.), para instalar un electromotor 

en la avenida de los Toreros, 10. 
?on Ramón Alonso Granados, para taller de soldadura 

adutogena, como cambio de nombre, en la calle de la Ribera 
e Curtidores, 14. 

d' Don Pedro Hernández Moreno, para fábrica de aguar­
lentes en la calle de los Ferroviarios, 63. 

d Doña Amelia Garrot González, para bar, como cambio 
e nombre, en la calle de Castelló, 104. 

l pon José Peón Fernández, para garaje en la calle de 
a nrnaculada Concepción, 21. 

Don Andrés Merino Mesa, para taller de reparación de 
ll10t . I -

OCIC etas en la calle de las Palomeras, 4. 
Construcciones Ferrusola (S. A.), para fábrica de moto-

7 de noviembre de 1960 

cic1etas y domicilio social en la carretera de Aragón, kiló­
metro 13. 

Don Juan Manuel Ruiz Moreno, para taller de carpinte­
ría mecánica en la calle de García de Paredes, 14. 

Don Abdón Pérez Sánchez, para estación de engrase en 
la calle de la Virgen de Nuria, 19. 

Auto Talleres América (S. A.), para estación de servicio 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 110. 

Electro Medida (S. A.), para talleres de reparación de 
aparatos de precisión y medida en la calle de Canarias, 51. 

Hijos de José López, para taller de ebanistería en la ca­
rretera de Aragón, kilómetro 74. 

Don Mateo Rodríguez Recio, para taller de carpintería 
en la calle de Eusebio Martínez Barona. 

Don Domingo Arribas Vitón, para venta de carnes fres­
cas, tocino y jamón en la calle del General Ricardos, 85 . 

Laboratorios Rapide (S. L.), para laboratorio farmacéu­
tico en la calle de los Artistas, 14. 

Los Certales (S. A.), para taller de carpintería y ebanis­
tería mecánica en la calle del Plomo, 12. 

Don Manuel Cardeiro Rodríguez, para imprenta en la 
calle de Ferrer del Río, 6. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de Alcántara, con vuelta 
a la de Padilla, sin número. 

Askal (S. A.), para taller de instalador de ascensores en 
la calle del Cobre, 4. 

Laboratorio Capital (S. L.), para laboratorio en la calle 
del General Oraa, 68. 

Don Antonio Ruiz Calvo, para taller mecánico en la calle 
de la Arquitectura, 13. -

Don Isaac Ronco Robledo, para taller mecánico de re­
paración de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Ancora, 3. 

Don Miguel Rodríguez Perreta, para venta de libros ra­
yados e imprenta en la calle del Cardenal Cisneros, 65. 

DENEGACIONES 

Don Miguel Pérez Cano, para carnicería en la calle de 
San Ramiro, 18. 

Don Feliciano Crespo Morales, para cacharrería en la 
calle de Antonio López, 11. 

Don Fermín Sanz Molinero, para frutería en la carre­
tera de Canillas, 9. 

Don Francisco Domínguez Pastor, para fábrica de ade­
rezar aceitunas en la calle ele Bravo Murillo, 368. 

Don Santiago Cediel Mateo, para frutería en la calle 
de María del Carmen, 36. 

Don José Torres Calderón, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de José María Raquero, 6. 

Don Alfredo García Bustamante, para fábrica de aguar­
dientes y licores en la calle de Altamirano, 16. 

Don Ernesto J. Fernández Baena, para taller de car­
pintería y ebanistería mecánica en la calle de Santiago el 
Verde, 8. 

Doña Mercedes Nicolás Rienda, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Jaime el Conquistador, 25. 

Don José María Becares Pequeño, para fábrica de pin­
tura al temple en pasta en la calle de Isabel de Guzmán, 3. 

Don Arsenio Rodríguez Alvarez, para almacén de ma­
deras en la calle de María Auxiliadora, 1. 

Don Celedonio Villamor, para peluquería de señoras en 
la calle de Zurbano, 66. 

Don Antonio Martín Ruiz, para carnicería en la calle 
de la Golondrina, 13. 

Don José Parranda Gayo, para casquería en el Mercado 
de San Fernando, cajón número 6. 

Don Ceferino Muñoz Muñoz, para ampliación de dieci­
ocho reses en la carretera de Aravaca, 8. 
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Don Enrique Guinea Freijoo, para taberna en el pobla­
do dirigido de Fuencarral, hotel número 130. 

Doña Catalina Cañero Zamorano, para frutería y ver­
dulería en la calle de los Hermanos Santos, 20. 

Don Rodolfo Fernández Serrano, para taller de ajuste 
en la calle de Arapi1es, 16. 

Don Manuel Gadín Lombar, para tienda de comestibles 
en la avenida de Prado10ngo, 36.-

Don Oodoa1do Casado Martín, para pastelería y bolle­
ría en el paseo de la Habana, 130. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Donato A1bertos Chicharro, para almacén de línea 
de transporte de mercancías en la calle del Doctor Santero, 
número 3I. 

Madrid, 7 de noviembre de 1960.-E1 Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Ma­
yalde. 

1,'1."",.,1,'1,11,11,11,'1.",1"".",'1,11,1"",11.'"II,'I,'I,'I.ft,'I.'I,'I.'I,'I,II,".",'I,II.'I, .• ,",11,11,'1,11.",11,11,1"'1".,11,11",.,1 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 3 de noviembre de 1960 

Prestar la conformidad a las siguientes propuestas de partidas 
fallidas de los anticipos que se indican: 

Don Rafael de Zea García, Guardia de Policía Municipal. 
Don Rafael Cuesta Lobo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Alfredo García Menéndez, jubilado. 
Don José de Llaguno Pascua, jubilado. 
Don Marcos Martelo Remartínez, Guardia de Policía Municipal, 

del que no se ha solicitado el socorro por defunción. 
Don José García Valero, Vigilante de Arbitrios, separado del 

servicio. 
Por lo que respecta a la partida fallida de don José García Va­

lera, Vigilante de Arbitrios, se vea si hay cantidad pendiente de 
abono al interesado para reintegrarla. 

Conceder las cantidades que reglamentariamente procedan en las 
siguientes peticiones de renovación y concesión de anticipos: 

Para vivienda: 
Don Juan Caballero Victoria, Auxiliar administrativo. 
Don José Fernández Fernández, Vigilante de Arbitrios. 
Don José Ramón Carlos Fernández, Guardia de Policía Muni­

cipal. 
Don Zoilo Pérez Hernández-Linador, Guardia de Policía Mu-

nicipal. 
Don Pedro Martínez Torres, Guardia de Policía Municipal. 
Don Jesús Sánchez Sánchez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Ruiz Guaz, Guarda urbano. 
Don Francisco Castro Ferrando, Guarda urbano. 
Don Efrén Gallego Delgado, Bombero. 
Don Valentín Díaz González, Bombero. 
Para atenciones de enfermedad: 
Don Hilario Bernal Encinas, Maestro. 
Don Antonio Montero Balañón, Auxiliar administrativo. 
Don Ramón García de la Fuente, Subalterno. 
Don José Santos Richard, Subalterno. 
Don Juan Verdasca Montaner, Guardia de Policía Municipal. 
Dada cuenta del oficio de la Junta Provincial de Beneficencia 

sobre crédito de pensión a favor de doña Isabel González Jiménez, 
se acordó contestar según lo informado por el señor Tesorero. 

Abonar a don Aurelio Valdeón del Olmo, sobrino del Bombero, 
jubilado, don Sebastián Va Ideó n Rodríguez, fallecido en 6 de ago~to 
último, el socorro de defunción de 7.000 pesetas por el mismo causado, 
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a efectos de reintegrarle los gastos de enterramiento satisfechos 
justifica ascienden a 7.350 pesetas. ' y qUe 

Dada cuenta de solicitud de doña Ana García Fernández . 
del Técnico industrial don Manuel de la Fuente Espinosa, sOli~i:uda 

. l ' • d'd 5 d ndo se Incremente a penslOn canee I a en e marzo de 1957 en la 
. 1 d' 1 f d A parte proporcIOna corres pon lente a os on os y B del 50 por 100 d la 

media de las cantidades cobradas en los cinco últimos años y le se 
abonados los atrasos, se acordó denegar la petición, ya que, ade: 
de que el acuerdo de concesión quedó firme, ya que no fué recurr'd 
en el término de un mes, que determinaba el artículo 40 del r 11 o 
mento del año 1951, por el que se concedió la pensión; por el ~ a; 
del segundo párrafo del artículo 31 del reglamento de los Se ~_ 
cios Técnicos, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 30 de mar;:o 
de 1949, se determina concretamente que la acumulación de los fon­
dos de que se trata a efectos de jubilación no Supone obligación 
alguna ni reconocimiento por ' parte del Montepío a su aceptación 
o aplicación al mismo, ni en los reglamentos de la institución se 
consigna facultad alguna a los asociados para tributar por los mis­
mos a efectos de pensión. 

La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado que por fallecimiento, en 18 de septiembre 
último, de doña Eloísa Tomás Ortega la parte de pensión vitalicia 
que percibía en concepto de hija de don Manuel Tomás Núñez 
Subalterno, se acumule a la que por el mismo concepto y cuantí~ 
viene percibiendo la otra hija, doña Daniela Paula Tomás Ortega, 
con sucesivos efectos, correspondiéndole el total de la pensión de 
600 pesetas anuales, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez. 

Con vista de lo determinado por el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 14 de octubre último, en virtud de lo dispuesto 
en la disposición adicional cuarta del reglamento, se acordó igual­
mente reconocer y abonar a doña María Victoria Domenge Pastor, 
viuda de don Carlos García Funcasta Gómez, Tocólogo, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, la pensión vitalicia de 
18.601,39 pesetas anuales, con efectos desde el 21 de junio del co­
rriente año, en la que queda englobada la pensión temporal, por diez 
años, de 8.857,80 pesetas anuales, que es la que correspondía al 
Montepío por sus descuentos al mismo. La pensión vitalicia total 
se abonará por la institución, al que el Ayuntamiento reintegrará el 
exceso que en más abone entre las dos pensiones, y terminado el plazo 
de los diez años, será a su cargo el total de la vitalicia. 

Conceder a doña Juana Bustos Grande, viuda de don Gumersindo 
Rubio Fernández, Capataz de Bomberos, jubilado, la pensión vita­
licia de 7.400 pesetas anuales. 

Conceder a doña María del Pozo González, viuda de don Sixto 
Rojas Sánchez, Practicante, jubilado, la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 12.444,85_ 

Conceder a doña Federica Moreno Bejerano, viuda de don Cele­
donio Cubo Sanz, Médico, jubilado, la pensión vitalicia de 26.255,53 
pesetas anuales. 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesióJI 
celebrada et día 3 de noviembre de 1960 

. . d del Quedar enterado de la carta de doña Octavia RUpIZ, VIU a 
Consejero señor Rojo Felipe, agradeciendo el pésame de la insti­
tución. 

Vista la petición formulada por don Fidel Jiménez Ruiz, Auxiliar 
administrativo, consistente en la renuncia a tributar por los años. ,de 
servicio reconocidos con carácter de interino a efectos de penslOn, 
y cuya liquidación fué aprobada por este Consejo con fecha 3 de 
mayo del corriente año, se ha servido acceder a lo solicitado ... 

Con el presente acuerdo, el interesado renuncia a poder sohcltar, 
.. 1 -. dI" 1 dl'dos a efectos en mngun caso, e reconocimiento e os serVICIOS a u 

de este Montepío, que le habían sido reconocidos. . E-
Dada cuenta de la solicitud del asociado don Antonio Nieto n 

. d . • d d" ardo' se infonne 
gUIta e conceslOn e socorro extraor mano, se ac 
por el Consejero señor Gil Francés, y caso de así considerarse con­
veniente por el Consejero Médico señor Villalobos. . a 

Vista la petición formulada por don Francisco García de 05
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fi 
ial técnicoadministrativo y Agente consistorial, jubilado en 1 de 

O e ·d b 1 1· ·d ., . d 1 . r último, se ha serVl o apro ar a IqUl aClOn practica a por a 
J(ou l~aduría correspondiente a un año de cuatrienio que le ha sido 

n . . 
reconocido, y que es la SigUiente: 

Pesetas 

por el 6,50 por 100 de 1.426,56 (un año) . ......... ........... 92,72 
por el 1,50 por 100 de 1.426,56 (cuota de ascenso) ..... . 21,40 

TOTAL 114,12 

La mencionada cantidad de 114,12 pesetas deberá ser ingresada 
r el interesado directamente en la Caja de este Montepío¡ de una 

po d· b· d·d . sola vez y en el plazo e seis meses; len enten I o que mientras 
no efectúe dicho ingreso no le será reconocido, a efectos de pensión, 
el tiempo que se le reconoce por este acuerdo. 

Vista la petición formulada por don Domingo García Martín, 
policía municipal, jubilado el día 2 de septiembre último, consistente 
en la renuncia a los beneficios que concede el artículo 23 del vigente 
reglamento, se ha servido acceder a 10 solicitado; debiendo, por tanto, 
descontarse al interesado solamente el 2 por 100 de sus haberes 

pasivos. 
Dada cuenta de los recursos de don Manuel Ferrero González 

y don Julio Andrés Rives contra la liquidación de atrasos de cuotas 
por cómputo de servicios, reconocidos por el Ayuntamiento, y solio 
citado y concedido por el Montepío, 10 sean a efectos de pensión, 
se acordó reiterar la denegación de rectificación, ya acordada en 
4 de julio y 5 de septiembre últimos, por estar la concesión ajus­
tada a 10 dispuesto en el artículo 7.0 del reglamento y acuerdo 
de 3 de marzo de 1959, significándoles, como aclaración a 10 que 
manifiestan en su última solicitud, que dicho artículo, en su primera 
parte, dispone la condicional de que · los servicios a efectos de per­
cepción de cuatrienios y para su clasificación pasiva deben ser reco­
nocidos a tal efecto por el Ayuntamiento, y entonces es cuando los 
mutualistas pueden solicitar del Montepío el reconocimiento a efectos 
de pensión, con las condiciones que indica y sujeción al haber que en 
el momento del reconocimiento disfrutasen, y claro está que este 
reconocimiento no es el de la Corporación (como dicen los solicitan­
tes) y que es el de la primera parte del artículo, sino e! del Monte­
pío, que es al que se solicita y concede sean computados tales servi­
cios a efectos de pensión ; sirviéndose, en su vista, manifestar en el 
término de ocho días, que les concedió el acuerdo de concesión de 3 de 
mayo del corriente año, su conformidad al abono de las cuotas liqui­
dadas, normas y mensualidades para su abono, o si renuncian a tal 
acumulación, 10 que así se entenderá caso de no contestar. 

Para el estudio por el Consejo de nuevos precios y control por 
la institución, se acordó interesar del señor Depositario municipal 
remita relación de los impresos que se facilitan al público y sus pre­
cios actuales. 

Para el estudio del oportuno control por el Montepío se acordó 
rogar al señor Depositario municipal remita a la Contaduría de la 
institución relación de las nóminas de haberes. 

Vistas las notables diferencias observadas en el importe de los 
descuentos sobre haberes en los meses de septiembre y octubre, se 
acordó rogar a la Intervención y Depositaría se sirvan comprobar 
las liquidaciones correspondientes. 

Para dar efectividad a 10 dispuesto en los reglamentos de 105 
Montepíos de Funcionarios y de Obreros respecto al sello a fijar 
en todas las instancias y escritos que se presenten en las oficinas 
municipales, con excepción de las de carácter de beneficencia y po­
b.reza, se acordó interesar de Artes Gráficas Municipales para la 
lirada de una nueva emisión sustitutiva de los actuales de 0,25 por 
~tros de 0,50 pesetas, según diseño que se facilite por e! Consej ero 
on Miguel Sánchez Conde. 

Por el señor Tesorero se expuso al Consejo 10 que estima debe 
e~tenderse por capital, y con tal motivo recordar que según determina 
e último párrafo del artículo 6.0 es intangible. 
. Por el señor Gil Francés se hizo presente la necesidad de que se 
ln~resen en los fondos de! Montepío los distintos ingresos que deter-
mtnael f 1 v d ar ¡cu o 6.0 del reglamento, y concretamente el del aparta-
o fJ, que se refiere a las multas impuestas a los funcionarios y habe-

res de que fueren privados como sanción, encargándose el Consejero 
señor Escassi de practicar las gestiones oportunas a tal efecto en la 
Intervención Municipal. 

Igualmente se acordó que por los señores Consejeros se estudien 
y formalicen en propuestas sus sugerencias, a fin de incrementar los 
ingresos del Montepío. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de octubre, y del que resulta el siguiente extracto: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de octubre .. . ... 188.134,74 22.583.500 

Ingresos .. ... . ........ ............ ...... .......... 1.575.507,64 

1.763.642,38 22.583.500 
Gastos ........... .................... . .... ........ 1.748.369,38 

Existencia en 1 de noviembre ... 15.273 22.583.500 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 4 de noviembre de 1960 

Que, de conformidad con 10 determinado en la disposición adicio­
nal 4.a del reglamento, se concedan las siguientes pensiones vitalicias 
del 25 por 100, pasando después e! expediente al excelentísimo Ayun­
tamiento a efectos de la elevación de pensión que proceda: 

. 7.628,50 pesetas anuales, a doña Sabina Ardura Riesgo, viuda del 
operario del Matadero, jubilado, don Ricardo Bardo Acero. 

5.495,98 pesetas, a doña Eugenia Delgado Lázaro, viuda del ope-
rario del Matadero don Eulogio García Aguado. . 

Dada cuenta de la solicitud de doña Dolores Estarrona Fernán­
dez, viuda del operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Mar­
celo San Miguel Gómez, de concesión de pensión y socorro de lutos, 
y determinándose por el artículo 27 del reglamento del Montepío 
Obrero que no se crean derechos una vez cumplida la edad de se­
senta años; y resultando de la documentación aportada que contrajo 
matrimonio e! finado con la solicitante cumplida la edad de sesenta 
y cinco años, se acordó manifestarle no tiene derecho a las presta­
ciones pedidas. 

Solicitado por don Santiago Cabañas Morales la concesión de la 
dote matrimonial por el Montepío Obrero, y resultando se trata de 
un obrero contratado del Matadero Municipal, que, por tanto, no 
está afiliado a este Montepío, sino sujeto a la Reglamentación Na­
cional de Trabajo de Industrias Cárnicas, se acordó manifestarle no 
tiene derecho alguno por no ser asociado del Montepío Obrero. 

Denegar el premio por natalidad solicitado por los operarios del 
Servicio de Limpiezas don Alfonso García de Darna y don Mariano 
Peñalva Huerta, por no llevar la mínima antigüedad de un año en 
el Montepío. 

Quedar enterada de la concesión 'de los siguientes premios de na­
talidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios que a 
continuación se relacionan: 

Don José Acero Antón, Oficial de Mondonguería. 
Don Eugenio Albendea Martínez, de Limpiezas. 
Don Alvaro Arrojo Serrano, de Limpiezas. 
Don Angel Cáceres Blanco, de Limpiezas. 
Don Ildefonso Cantero Rivera, de Limpiezas. 
Don Luis Cortés Gil, de Limpiezas. 
Don Antonio Díaz Hernández, de Parques y Jardines. 
Don Miguel Esteban Alcalde, de Limpiezas. 
Don Tomás Esteban Dorado, Oficial mondonguero. 
Don Diego Gallego Pedraza, de Parques y Jardines. 
Don José Eusebio García Antón, de Parques y Jardines. 
Don Pablo García Asensio, de! Matadero. 
Don Gerardo García García, de Limpiezas. 
Don Luis García Pastor, de Arquitectura. 
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Don Nemesio Gómez Horcajuelo, Conductor mecánico. 
Don José Hergueta V ázquez, de Limpiezas. 
Don Crispín Lizana García, de Limpiezas. 
Don Luciano López Fernández, del Matadero. 
Don Guillermo López López, de Mercados. 
Don Martín Lucas Casares, Vigilante de Mercados. 
Don Julio Manchón Ruiz, de Obras Sanitarias. 
Don Miguel Martínez Miño, Guardalmacén despensero de Cer-

cedilla. 
Don José Mateo Recalde, del Matadero. 
Don Evaristo Mochales González, de Alcantarillado. 
Don Manuel Molina Jiménez, de la limpieza de Mercados. 
Don Rafael del Moral Rebelles, de Parques y Jardines. 
Don Marco Pardo de Pablos, de Parques y Jardines. 
Don Rosendo Pérez Rojo, de Limpiezas. 
Don Jesús Ráez Gallego, de Parques y Jardines. 
Don Apodemio del Río Antonio, de Parques y Jardines. 
Don Germán del Río González, de Limpiezas. 
Don Juan Antonio Robles Alfoncea, de Limpiezas. 
Don Félix Saugar García, del Matadero. 
Don Manuel de la Torre Sánchez, de Limpiezas. 
Don Salvador Zarco Canales, de Limpiezas. 
Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 

concepto de dote matrimonial: 
3.366 pesetas, a don Alejandro Alcalá Calvo, Camillero desin­

fector. 
4.000 pesetas, a don Francisco Allende Serrano, de Talleres Ge-

nerales. 
3.060 pesetas, a don Angel Ballesteros Agueda, de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Antonio Berigüete Marín, de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don José Luis Blanco Díez, Desinfector camillero. 
3.060 pesetas, a don Sabino Bris Bedoya, Desinfector camillero. 
4.000 pesetas, a don Antonio Cabello García, de Obras Sanitarias. 
3.060 pesetas, a don Ramón González Cruz, de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Lorenzo Ibáñez Benito, de Limpiezas. 
4.000 pesetas, a doña Julia León Criado, Sirvienta del Internado 

Palacio Valdés. 
3.762 pesetas, a don Angel Manzano Brunete, del Matadero. 
3.702,60 pesetas, a don Damián Martín González, de Limpiezas . 
3.366 pesetas, a don Pedro de Miguel Peña, de Parques y Jar-

dines. 
4.000 pesetas, a don Luis Modedo Losada, Conductor de Incendios. 
3.060 pesetas, a don Manuel Moreno Peña, de Limpiezas. 
4.000 pesetas, a don Antonio Paumer García, del Matadero. 
3.060 pesetas, a don Maximiliano Pérez Bello, de Limpiezas. 
3.861 pesetas, a don Gregorio del Peso Redondo, de Artes Gráfi-

cas Municipales. 
3.105 pesetas, a don Julio Ramos Domínguez, de Talleres Gene­

rales. 
4.000 pesetas, a doña María Revilla Barcentilla, Sirvienta del Co­

legio de San Ildefonso. 
4.000 pesetas, a don Luis Sánchez Alvarez, del Matadero. 
3.060 pesetas, a don J ulián Simón Bodera, de Beneficencia (Mozo 

sanitario). 
3.702,60 pesetas, a don Juan Toro Valdivia, de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don Antonio Uréndez Ruiz, de Limpiezas. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón de 

7.000 pesetas, a: 
Doña Sabina Ardura Riesgo, viuda del operario del Matadero 

Municipal don Ricardo Bardo Acero. 
Doña Eugenia Delgado Lázaro, viuda del operario del Matadero 

Municipal don Eulogio García Aguado. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administra'ción' en la sesión 
celebrada el día 4 de noviembre de 1960 

A propuesta del Consejero señor Duró Jiménez se acordó que 
por los señores Vocales se estudien y propongan sugerencias para que 
cuando las circunstancias permitan reformar el reglamento, se cree 
una prestación para casos como adquisición de viviendas, etc. 
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==== 
Se acordó conste en acta el sentimiento de la institución 

fallecimiento de la señora madre del Consejero don Estanislao ~r ti 
hona, y así se participe a su familia. ara_ 

Enterado el Consej o de que por el Montepío de Funcionari 
. , I b d 1 d' d h b' os, en seslOn ce e ra a e la e ayer, se a la acordado de que par 

efectividad a lo dispuesto en los reglamentos de los Montep,a dar 
• • • lOS de 

FuncIOnarios y de Obreros respecto al sello a fi¡ ar en todas I . 
.. . as Ins-

tancias y escntos que se presenten en las oficmas municipales 
.. dI d ' d b fi . ,con e..'CcepclOn e as e caracter e ene cenCla y pobreza, se interes d 

Artes Gráficas Municipales la tirada de una nueva emisión s t~ e , us ltu-
tiva de los actuales de 0,25 pesetas por otros de 0,50 pesetas s ' 
diseño gue se facilite por el Consejero don Miguel Sánchez 'C:~: 
se acordó hacer suyo igualmente este acuerdo, agradeciendo la col ~ 
boración prestada por el de Funcionarios. a 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
pagos en el mes de octubre, cuyo extracto es el siguiente: y 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de octubre 19.408.647,08 58.259.500 
Ingresos ........... .... ........... ........ 1.727.524,96 
Compra de valores ............... .......... . 1.250.000 

21.136.172,04 59.509.500 
Pagos .... .... ........... ........ .... .... ......... 1.125.821,38 
Amortización de valores ..... .. .. ... ..... . 84.000 

Existencia en 1 de noviembre... 20.010.350,66 59.425.500 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­
dos muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Estilita Olmos Navarro, Hernán 
Cortés, 8 .. ..... .. ... ........ .. .. ......... .. .... . 

Don José Martínez, Dos Hermanas, 29 .. . 
Don Domingo García García, Miguel 

Arredondo, 9 ......... ....... ... ......... ..... . 
Don Isabelo (apellidos se ignoran), Anto-

nio Grilo, 3 ................... .. ........ ...... . 
Sociedad Elba, Augusto Figueroa, 34 ..... . 
Don Manuel Camín Alvarez, Coloreros, 1. 
Don Sebastián Calero, paseo de los Pon-

tones, frente al número 1 (quiosco) ... 
Don Roberto Dorado Quesada, Cea Ber-

múdez, 48 ....... ........ ........... ............ . 
Desconocido, Mercado de San Fermín, sin 

número (quiosco) .......... .... : ... ......... . 
Don José Echevarría Arezaleta, Bravo 

Murillo, 218 ................................... . 
Don Pedro Otero Martín, Tutor, S ..... . 

Fecha 
-de la 

entrada 

3-3-960 
5-3-960 

7-3-960 

15-3-960 
16-3-960 
25-3-960 

31-3-960 

8-4-960 

3-5-960 

3-5-960 
6-5-960 

Fecha 
del venci· 

miento 

3- 9-%0 
5- 9-960 

7- 9-960 

15- 9-960 
16- 9-%0 
25- 9-960 

1-10-960 

8-10-960 

3-11-960 

3-11-960 
6-11-960 

========================~ 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta Y ocho 

, . .' d dicho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen deposita os en, l' 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarau

d
.O> 

. . 1 l' . A . to el cual 15-mismos a ser propiedad de exce entlslmo yuntamlen , 
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 7 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JuAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-== 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

I 
Villa de Madrid, se anuncia al público que don Laurentino 

de a bl' 1 ' ' ndez Fernández proyecta esta ecer un garaje en a casa nu­
Ferna 

66 de la calle de Zurbano. 
mero 'd' d' d d' h . d . Las personas que se conSl eren perJu Ica as por IC a 111 ustna 
. ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~po de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
/fiIOO " 
d I presente anuncio, lo que estimen convemente. 
e Madrid, 2 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. * * " 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Gómez 
)fenés proyecta establecer una chamarilería en la casa número 19 de 

la carretera de Aragón. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas' municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Muñoz 
Calderón proyecta instalar tres máquinas para soldar plásticos en la 
casa número 34 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Exportadora-Impor­
tadora (S. A.) proyecta establecer una estación de servicio de auto­
móviles en la casa número 25 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Alboreca 
López proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 1 de 
la calle de Sebastián Herrera. 

Las p~rsonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* ,¡e * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Termoindustria 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de tratamientos 
térmicos en la casa número 6 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
:InO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

J 
Madrid, 5 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cum l' . l' 1 -J • • d pimiento a o dispuesto en as Ordenanzas mumclpales 

e la Villa de Madrid, se anuncia al público que Julio Gordo (So-
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ciedad en comandita) proyecta ampliar su imprenta de la casa nú­
mero 8 de la calle de Robles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. ·a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en e! Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 18 de la calle de Jerónima Llorente. 

y dispuesto por el e.xcelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 83 de la calle del General Mola. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 142 de la calle 
de López de Hoyos, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletít~ Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 144 de la calle 
de López de Hoyos, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS ~ 

~ 
Relativos a subastas y concurSQS, línea, 7 ,50 ~ 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de marzo de 196! 

-------------------------------------------------
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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